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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a veint¡siete de noviembre de dos mildiec¡siete

La Subprocuradur¡a Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, '15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4
fracc¡ón lll, 52 fracción l, y 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-3037-SPA-1804 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los
siguientes:

ANTECEDENTES

Se admitió una denuncia referente a las presuntas em¡s¡ones sonoras generadas durante las
act¡vidades det establec¡m¡ento mercant¡l de nombre comercial "Centro Gallego", con giro de salón
de eventos, ub¡cado en calle Colima, número 194, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la
Ciudad de N4éxico; asi como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al

rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los hechos refer¡dos en el escrito de
denunc¡a, así como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del med¡o ambiente.

Em¡sion sonoras

La denunc¡a se refiere a la em¡sión de ru¡do generado durante los eventos sociales que se realizan

en el establec¡m¡enlo mercantil de nombre comercial "Centro Gallego"' ub¡cado en calle Col¡ma,

número'194, colon¡a Roma Norte, Delegac¡ón Cuauhtémoc; que de acuerdo a las documentales
que obran en el presente expediente, se desprende que el s¡tio mot¡vo de denunc¡a constituye una

fuente emisora de ru¡do, de acuerdo a lo señalado en la Norma Amb¡ental para la C¡udad de

N4éxico NADF-OO5-AMBT-2013, que establece las condiciones de medic¡ón y los limites máximos
permis¡bles de em¡s¡ones sonoras de aquellas activ¡dades o giros que para su func¡onamienlo
utilicen maquinaria, equ¡pos, artefactos o instalac¡ones que generan em¡siones sonoras,- al

respecto, en apego a la legislación ambiental vigente, resultan aplicables las di
Tierra del Distcontenidas en articulo 151 de la Ley Ambiental de Protección a la

(ahora Ciudad isiones de ruido que rebasen las normas
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ambientales correspondientes, señalando que los prop¡etarios de fuentes que generen emis¡ones
sonoras al amb¡ente, eslán obl¡gados a instalar mecan¡smos para m¡t¡gar la em¡sión de ruido; por lo
que personal adscrito a esta entidad realizó dos vis¡las de reconocimiento de hechos, levantando
las actas circunstanc¡adas correspond¡entes, diligenc¡as en las que desde la via pública no se
percibió la generación de emisiones sonoras por su func¡onamiento, que fueran susceptibles de
médic¡ón.

Al rcspecto, med¡anle oficio PAOT-05-300/210-3099-20'17 notificado vía correo electrónico el día I
de noviembre de 2017, se solicitó a la persona denunciante que, de conform¡dad con lo establecido
én el articulo 91 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Entidad, informara el dom¡c¡lio, fecha y
horario en que podria rec¡bir a personal de esta Subprocuraduría a f¡n de que se real¡zara un
éstudio de emisiones sonoras desde el punlo de recepción (punto de denunc¡a), a efecto de contar
con elementos que permit¡eran cont¡nuar con la investigación, lo anterior cons¡derando que la
Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 señala quet (...) En caso de que ex¡sta una denuncia
c¡udadana, ún¡camente se detetm¡nará un punto de med¡c¡ón, el cual deberá ub¡carse a pañ¡r del
lugar en el que el denunc¡ante perc¡be la mayor molest¡a en el ¡nmueble que hab¡ta, labora o
desarrolla alguna act¡v¡dad (...): s¡n embargo, a pesar de haberse otorgado un término de cinco
días hábiles para que se pronunciara y aportara información que permitiera constatar el ru¡do
denunciado, a la fecha en la que se suscr¡be el presente ¡nstrumento no se ha recibido respuesta
de la persona denunciante en las oficinas que ocupa esta Procuraduria, con lo cual haya
requ¡sitado formalmente la sol¡citud antes descrita, por lo que no se cuenta con elementos
sufic¡entes que acrediten un posible incumplim¡ento a la legislación ambiental vigente.

Toda vez que der¡vado de la ¡nvestigación realizada, no se cuenta con elementos suficientes que
acrediten hechos pos¡blemente constitutivos de incumplimiento a las disposic¡ones juríd¡cas en
mater¡a ambiental aplicables, y que no quedan actuaciones pendientes de realizar por parte de esta
Subprocuraduría, se da por conclu¡da la ¡nvestigación de conformidad con el artículo 27 f,acción lll
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
l\¡éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató el funcionamiento de un establecim¡ento mercantil de nombre comercial "Centro
Gallego'con giro de salón de eventos, ubicado en callé Colima, número 194, colon¡a Roma
Norte, Delegac¡ón Cuauhtémoc.
Durante las diligencias practicadas por personal adscrito a esta ent¡dád, no se constató que
durante las activ¡dades del establecim¡ento en comento se generen em¡siones sonoras
perceptibles desde la vía pública.
Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/210-3099-2017 se solicitó a la persona
denunciante que, se proporcionara informac¡ón adicional que permitiera constatar el ruido
denunc¡ado; sin embargo a la fecha en que se suscr¡be este instrumento, la persona
denunciante no ha atendido la referida sol¡citud, por lo cual no se cuenta con elementos
sufic¡entes que acred¡ten un posible incumpl¡miento a la legislación ambiental v¡gente, que .
perm¡tan continuar con la ¡nvestigac¡ón abierta en esta un¡dad administrativ?. , , - . :

[,4éx co. 06700
12411t12440

Págna2de3

fvedellin 202,40 Pso Co Roma
Te. 52 65



PRocLRADLRIA A:!TBtENTAL

Y DEL ORDENAMTEI.¡TO

T¡nnrronr-lr o¡ L¡ co¡ru
PAOT 

No. de Fol¡o: PAor-o 5-3oot2oo- 723a -2017

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de lo§ hechos admitidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el pr¡mer

párafo de este instrumento es de resolverse y se:

Subprocuradu.ía Amb¡ental, de Protecc¡ón
y B¡enostar a los Animaleg

Expedientei PAOT-201 7-3037§PA-1 804

de México.---

v.t'<--z
t',2

c.0,c...D. L¡c. M¡!u6la¡g.r canclno aguir.t. PfoÓuÉdorAmb onlálv delofdéñám'enlo 16rio¡áldo rt cDMx Páfá su @oÓ' ñ!'nb

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conform¡dad con el

artículo 27 fracc-ón llt, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Terr¡tor¡al de la C¡udad de México

SEGUNDO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia ¡/eiía Hernández Subpro-curadora Ambiental de Protección y

Bünesiar a los Ánimales, de ta Procuraáuria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
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